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CON FUNDAMENTO EN LA CLAUSULA SEPTIMA INCISO C) DEL PRIMER CONVENIO DE MODIFICACION INTEGRAL DEH
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION E INVERSION DENOMINADO FONDO PARA LA PROTECCION -

DE LOS RECURSOS MARINOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR (FONMAR), SU COMITE TECNICO TIENE A BIEN AUTOR|ZA§\—’/
LAS PRESENTES:

REGLAS DE OPERACION

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El presente ordenamiento tiene como objeto regular la operacion y establecer las bases y requisitos para el acceso
a los fondos del organismo descentralizado de la administracién publica del estado de Baja California Sur denominado
Fideicomiso Fondo para la Proteccién de los Recursos Marinos del estado de Baja California Sur (FONMAR), de conformidad a loy_
establecido en su Contrato de Creacién y el Primer Convenio de Modificacion Integral, asi como acorde a los demas documentos f
legales que le dieron origen y regulan su marco de actuacion. N

integrantes de su Comité Técnico y demas personal participante del FONMAR.

ARTICULO 3. Para efectos del presente ordenamiento se entendera por:
I. Anexo “9” - Acuerdo mediante el cual la federacidn transfiere al estado de Baja California Sur las funciones operativas :
de administracion en relacién con los derechos vinculados con la pesca deportivo-recreativa, estableciendo los términos

del ejercicio de las facultades.

Il. “Aportaciones”.- Las aportaciones que el Fideicomitente realizara dentro de los cinco dias habiles siguientes de
efectuada la recaudacién de cada mes, provenientes de los ingresos obtenidos del cobro de derecho de pesca federal,
por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, asi como por el derecho estatal de
expedicién de permiso individual para efectuar la pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera L
subacuatica, los cuales se perciben en el caso del primero, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio -

publico de la Nacién, mientras que en el segundo caso por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho ?
~3
<)
L
A
0

a de Instruccién.- Documento con firma autégrafa que emite el Secretario del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo

4ta la Proteccion de los Recursos Marinos del Estado de Baja California Sur (FONMAR) para dar cumplimiento a los

acuerdos aprobados por el Comité Técnico, por medio del cual instruye al Fiduciario para que realice la liberacién de
recursos correspondientes.

~Comisario.- Contraloria General del Estado de Baja California Sur.

Comisiones Técnicas.- Organos auxiliares del Comité Técnico constituidos como mecanismos de organizacién

administrativa para analisis y dictamen de las solicitudes de apoyo viables de turnarse al pleno del Comité Técnico para

autorizacion. _

VI. Comité Técnico.- Maximo organo dentro del FONMAR encargado de la toma de decisiones trascendentales y
fundamentales para su operacién, aprobacién de fideicomisarios y en general, vigilar el debido cumplimiento de los
fines del fideicomiso.

VIl. Convenio.- El Primer Convenio de Modificacion Integp
Inversién denominado “Fondo para la Protecci

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administracion e (>
cursos Marinos del Estado de Baja California Sur{FONMAR)” (
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de fecha 05 de septiembre del 2013.

VIll. Convenio de Colaboracién.- Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en fecha
de julio del 2015, mediante el cual diversas funciones de administracion de ingresos federales se asumen por parte de
estado de Baja California Sur a fin de ejecutar acciones en materia hacendaria dentro del marco de la planeacidh
nacional del desarrollo. o

IX. Direccién Técnica. Area encargada de la administracién general diaria del Fondo para la Proteccion de los Recurs
Marinos del Estado de Baja California Sur (FONMARY) a cargo de un Director Técnico hombrado por el Presidente
Comité Técnico.

X. Fideicomisarios.- Las personas fisicas o morales que apruebe el Comité Técnico, incluyendo al gobierno del estado
Baja California Sur, para efecto de recibir algiin pago o beneficio derivado del patrimonio del Fideicomiso d
conformidad a la solicitud de apoyo presentada, la cual deberda tener relacidn directa con los fines y objetivos del Fondo
para la Proteccion de los Recursos Marinos.

. Xl. Fideicomitente.- E| gobierno del estado de Baja California Sur a través de la Secretaria de Finanzas y Administracion del

Estado.
Xll. Fiduciario.- BBVA Bancomer servicios, S.A., Institucidon de Banca Muiltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer.
Xill. FONMAR.- El Fideicomiso Fondo para la Proteccién de los Recursos Marinos del estado de Baja California Sur. \
e, A
.
NS
ARTICULO 4. A falta de estipulacién expresa en las presentes Reglas de Operacidn, se observaran las disposiciones co tenidas, \.

en el Convenioy en los acuerdos que emita el Comité Técnico del FONMAR en su @mbito de facultades; asi como las dispo§iciones|
juridicas aplicables.

CAPITULO Il
DE LOS OBJETIVOS DEL FIDEICOMISO

ARTICULO 5. El FONMAR es un fideicomiso irrevocable de administracién e inversién creado en fecha 29 de noviembre del afio |
2004 a fin de administrar los ingresos obtenidos por el cobro de derechos a la pesca deportiva, que en una plataforma de
coordinacién y colaboracién entre autoridades de los tres niveles de gobierno y la sociedad civil interesada en temas relacionados
con los recursos marinos, con especial atencién a aquellos destinados a la pesca deportiva, realiza como principales objetivos los
siguientes:

yuvar con la Secretaria de Finanzas y Administracién del Estado de Baja California Sur en la distribucién de permisos
3 deportiva mediante personal instalado en diversos puntos estratégicos a lo largo del estado de Baja California

Sur, asi como mediante plataformas digitales que conforman una estructura funcional, procurando la realizacion de @
acciones encaminadas al mejoramiento y modernizacion de los procesos de distribucién de los permisos de pesca
deportiva en el Estado. \é’
Il. Promocionar la actividad de la pesca deportiva a nivel estatal, nacional e internacional para su crecimiento y .
fortalecimiento en el estado de Baja California Sur. \‘;f

lll. Brindar apoyo en calidad de coadyuvante a autoridades como la CONAPESCA, PROFEPA, Capitania de Puerto y otras en el i);

ambito de la materia, en acciones de inspeccién y vigilancia pesquera por mar y tierra para la custodia, restauracion, o
dnservacién, mantenimiento y control de los recursos marinos del estado de Baja California Sur, verificando la existencia ys)

de los permisos correspondientes, el correcto uso de las artes de pesca, el acatamiento de vedas y demas disposiciones U
pesqueras y ambientales y en general, la puntual observancia de los lineamientos establecidos en la Ley General de Pesca Y
y Acuacultura Sustentables. C%

IV. Brindar apoyos para la investigacion y ejecucion de campafias de educacién ambiental con el fin de preservar y lograr un
aprovechamiento sustentable de los recursos marinos con los que cuenta el estadg.de Baja California Sur. "

V. Apoyar larealizacion de cursos o compaiias con el fin primordial de impulsar provechamiento racional de los recursos /ﬁ”/

marinos con los que cuenta el estado para lograr su sustentabilidad y un duilibrio ecoldgico.

VI. Brindar apoyos a instituciones de investigacion para la realizacion d¢ e g’pesqueros y ambientales con i toen!

eddei
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el 4mbito marino, procurando el desarrollo de estadisticas pesqueras.
VII. Brindar apoyos a personas fisicas 0 morales que apruebe el Comité Técnico para la defensa legal y cientifica de la pes

deportiva.

VIll. Brindar apoyo a personas fisicas 0 morales que apruebe el Comité Técnico que conlleve al fortalecimiento de la pesc
deportiva en el Estado mediante el fomento del aprovechamiento sustentable de las especies reservadas a la pescg\/-
deportiva.

IX. Todos aquellos fielmente establecidos en el Convenio.

ARTICULO 6. El FONMAR realizara sus operaciones con estricto apego al Convenio y la totalidad de los ordenamientos legales
que conforman su marco legal, observando las disposiciones establecidas en Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, de
conformidad a los acuerdos que tome su Comité Técnico en pleno y sus respectivos Anexos Técnicos, debiendo asi mismo.
formalizar su actuacion a través de los contratos o convenios correspondientes.

La Contraloria General del Estado podréa realizar visitas y auditorias a fin de supervisar en todo momento el adecuado
funcionamiento del FONMAR y en su caso, podra promover lo necesario para corregir las deficiencias u omisiones en que
hubieren incurrido.

ARTICULO 7. Para la realizacién de sus funciones, el FONMAR contaré con la estructura organica descrita en el Capitulo Vil de “\

estas Reglas de Operacién, debiendo su personal actuar con estricto apego a lo establecido en el presente ordenamiento y en\\\
los diversos documentos legales que rigen su existencia y operacion. \\C\
N

CAPITULO IlI
DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL FIDEICOMISO

ARTICULO 8. La constitucién, administracién y operacién del FONMAR se sujetara a las disposiciones establecidas en|
siguientes ordenamientos legales:

e Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

e Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.

deral de Derechos.

ral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Ley de Adquisicioneé, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur.

Ley Orgénica de la Administracién Publica del Estado de Baja California Sur.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y Municipios de Baja California Sur.

Ley de Hacienda del Estado de Baja California Sur.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica para el Estado de Baja California Sur.

Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de Baja California Sur.

Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur.

e El Convenio de Colaboracién.

e El Anexo “9”.

e El Convenio.

e Convenio de Colaboracidn entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentacién (SAGARPA) por conducto de la Comision Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) vy el
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur para la distribucion de permisos individualey para las actividades de pesca
deportivo-recreativa en el estado de Baja California Sur, que se encuentre vigente.

e Convenio de Coordinacién entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretarf &gitlra, Ganaderia, Desarrollo Rural,

ES/()"’yel )
77" fr
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Ejecutivo del Estado de Baja California Sur mediante el cual se establecen las bases de coordinacién para la realizacio
conjunta de acciones de inspeccidn y vigilancia en el estado de Baja California Sur, a fin de verificar y comprobar
cumplimiento de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, sus disposiciones reglamentarias, normas oficial

acuerdos y decretos que de ella deriven, que se encuentre vigente. )
El Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. ( 7
Norma Oficial Mexicana 017-PESC-1994.

Normas para la afectacién, baja y destino final de bienes muebles del gobierno del estado.

Lineamientos para el ejercicio del gasto de la administracién publica estatal.
Disposiciones generales del proceso de entrega-recepcidn de la administracién publica estatal.

CAPITULO IV
DE LA CONSTITUCION Y ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO

ARTICULO 9. El patrimonio del fideicomiso se encuentra integrado con las “Aportaciones” y demas conceptos que se observan
en la cldusula tercera del Convenio, el cual se aplicard dnica y exclusivamente al cumplimiento de los fines para los cuales fua\
creado el fideicomiso, de conformidad a los procedimientos establecidos en el mismo Convenio y las presentes Reglas de™\

Operacién.

ARTICULO 10. El presupuesto del FONMAR para cada ejercicio fiscal, se aprueba en las reuniones ordinarias del Comité Técnico™_\
que deberan de efectuarse en el mes de noviembre del ejercicio inmediato anterior a fin de conocer los montos totafes
programas y proyectos que lo integran para su cabal y puntual cumplimiento de conformidad a las siguientes reglas:
I.  El monto total que apruebe el Comité Técnico para conformar el presupuesto de cada ejercicio fiscal, no podrd §
superior al monto de la recaudacién por concepto de la venta de permisos de pesca deportiva del afio inmediato anterio,
Il. El cumplimiento de los apoyos para los programas y proyectos presentados y autorizados por el Comité Técnico, estara
cargo de la Direccién Técnica en funcidén directa a la suficiencia presupuestal existente y a la puntualidad en las\ /
transferencias que el Fideicomitente realice de las “aportaciones”. A
lll. En caso de no alcanzar la expectativa de recaudacién en el ejercicio fiscal en curso, podran efectuarse reducciones en el
presupuesto, realizando los ajustes y/o reasignaciones correspondientes respetando los lineamientos siguientes:
Podrén realizarse reasignaciones de recursos entre los programas estratégicos del FONMAR, siempre que no se
da el presupuesto autorizado y sin incrementar por ningin motivo el nimero de plazas existentes.
Podran realizarse reasignaciones de recursos al interior de cada programa estratégico del FONMAR de una cuenta

a otra.
e  Podrdn efectuarse adelantos de calendario para el cumplimiento de obligaciones.

ARTICULO 11. Para la disposicién de los recursos que forman parte del patrimonio del FONMAR seréan requisitos indispensables

St B

los siguientes:
I. Presentacién formal y por escrito en hoja membretada del proyecto con solicitud de apoyo ante el Presidente o el

Secretario del Comité Técnico o la Direccién Técnica del FONMAR, la cual se encargard de canalizar cada solicitud a la

= LI
0

Comision Técnica correspondiente.
Analisis y dictamen por parte de la Comisién Técnica respectiva de aquellas solicitudes susceptibles de ser autorizadas,
ara su posterior envio al pleno del Comité Técnico.

Aprobacion definitiva de la solicitud por parte del Comité Técnico.
Una vez que ha sido aprobada una solicitud de apoyo, la entrega de los recursos debera-ealizarse con cargo al patrimonio

del fldelcomiso en cumpllmlento alos acuerdos que consten en acta debldament vantada, previa Carta de Instruccidn

f

para tal efecto.

%”"’/'/f/,
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V. Formalizacién de los contratos y convenios a cargo de la Direccién Técnica del FONMAR donde conste el apoyo otorga '
y las obligaciones de las partes, los cuales deberan realizarse con estricto apego a los acuerdos tomados por el Comité\ei—

N
0
S
§

Técnico. 7

VI.  Sera responsabilidad de la Direccién Técnica recabar la documentacién comprobatoria que evidencie la entrega de los

recursos.
CAPITULO V
DEL FIDUCIARIO
ARTICULO 12. El Fiduciario entregarad a los Fideicomisarios los apoyos aprobados por el Comité Técnico en el plazo que establezca
la Carta de Instruccién elaborada para tal efecto con cargo al patrimonio fideicomitido acorde a lo establecido en las presentes

Reglas de Operacién.

ARTICULO 13. El seguimiento y evaluacién del cumplimiento de los fines y resultados de los apoyos otorgados por el FONMAR
serd responsabilidad del Comité Técnico con el apoyo de las Comisiones Técnicas que se establezcan, tomando como base los
lineamientos e informacién basica contenida en los anexos presupuestales de ejecucién, por lo que el Fiduciario solo
proporcionara la informacién que conforme a lo establecido en el Convenio y en este Instrumento se encuentre obligado. 3

el Comité Técnico, limitdandose a cumplir las instrucciones que por escrito reciba de este cuerpo colegiado.

ARTICULO 15. Son obligaciones y responsabilidades del Fiduciario, las siguientes:
I. Las contenidas en el Convenio.
Il. Atender puntualmente las Cartas de Instruccién que reciba de parte del Secretario Técnico del FONMAR.

lll.  El Fiduciario esta obligado a remitir mensualmente al Fideicomitente o a quien el Secretario del Comité Técnico inst
dentro de los primeros 15 quince dias hébiles de cada mes, un estado de cuenta que contenga las operaciones realizk
en el FONMAR en el mes inmediato anterior, asf como la informacién que con motivo de su encomienda tenga bajq
resguardo o registro y sea requerida por el Secretario Técnico del FONMAR. \

IV. Invertir, custodiary administrar el patrimonio del fideicomiso para la obtencidn de rendimientos acorde a las instruccionas /
que reciba del Fideicomitente o bien en forma discrecional segun lo establecido en el Convenio. )

ntar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos fideicomitidos asi como proporcionar los informes qug\

CAPITULO VI
DEL FIDEICOMITENTE

ARTICULO 16. Acorde a lo establecido en las clausulas tercera y octava del Convenio, el Fideicomitente tendra las siguientes
facultades y obligaciones:

I Realizar las aportaciones al FONMAR dentro de los cinco dias hébiles siguientes de efectuada la recaudacién de cada mes,
provenientes de los ingresos obtenidos del cobro de derecho de pesca federal por el aprovechamiento de los recursos
pesqueros en la pesca deportivo-recreativa, asi como por el derecho estatal de expedicién de permiso individual para
efectuar la pesca deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera subacuética.

Hl.  Informar al Comité Técnico o directamente a los miembros del Comité, la recaudacién y aportacion al Fideicomiso de los
ingresos obtenidos del cobro de derecho de pesca federal por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la pesca
deportivo-recreativa, asi como por el derecho estatal de expedicién de petafdo individual para efectuar la pesca -

deportivo-recreativa en embarcaciones y de manera subacuética.
que cada
/ﬁ ,
7

@s& RPN 0

. Nombrar y remover al nimero de integrantes del Comité Técni
representacion se sirva asignat.
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IV. Proponer e instruir por escrito las modificaciones al Contrato del fideicomiso mediante la celebracién del Conve fi
Modificatorio del fideicomiso.
V. Enforma coordinada con el Comité Técnico, vigilar que los Fideicomisarios reciban dinero del patrimonio del fideicomige~™
y lo destinen a los objetivos que se persiguen en cumplimiento de los fines del fideicomiso. N
VI. En coordinacién con el Comité Técnico, determinar y poner en operacién los mecanismos necesarios para la
instrumentaciéon de programas que conlleven a lograr un aprovechamiento racional y sustentable de las especies
reservadas para desarrollar la pesca deportiva mediante acciones de conservacion y vigilancia.

CAPITULO VII
DE LOS FIDEICOMISARIOS

ARTICULO 17. Las personas fisicas o morales que soliciten apoyo del FONMAR, deberan entregar la documentacion contemplada
en el Capitulo XI del presente Instrumento, asi como aquella que se requiera al momento de la solicitud que determine el Comité
Técnico.

ARTICULO 18. Los Fideicomisarios recibirdn los apoyos previstos por el EONMAR una vez que el Comité Técnico haya aprobado
y entregado al Fiduciario por conducto del Secretario Técnico o su suplente acorde a lo establecido en el Convenio, la Carta de
Instruccién en funcién de los acuerdos tomados en las respectivas reuniones o seglin se establezca en el anexo presupuestal deu.
ejecucidn que corresponda.

;_\\
N
e,

ARTICULO 19. Las personas fisicas o morales que apruebe el Comité Técnico para efecto de recibir algiin pago o beneficio \
derivado del patrimonio del Fideicomiso de conformidad a la solicitud de apoyo presentada, estaran obligados a suscribir un \\:
convenio que establecera las reglas, montos, tiempos, sanciones y dema3s disposiciones pertinentes respecto a los apoyos que \\\
seran brindados por el FONMAR. Cuando el Gobierno del Estado de Baja California Sur sea el beneficiario, no le aplicard la %\3

N\

presente regla.

ARTICULO 20. Los Fideicomisarios deberan utilizar los recursos que les fueron otorgados por el FONMAR de conformidad g
solicitud que les sea autorizada por el Comité Técnico atendiendo a los fines y tiempos de ejecucién establecidos, caso contrarlp
deberan devolver al Fideicomitente el monto de los apoyos recibidos sin intervencién ni responsabilidad del Fiduciario, mas I
sancién econdmica o administrativa que en su caso imponga el Comité Técnico.

CAPITULO VilI
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL FIDEICOMISO

ARTiCULO 21. De conformidad a lo establecido en la Clausula Sexta del Convenio, la estructura organica del FONMAR es la

siguiente:
I.  Un Comité Técnico. =J3
ll. Un Comisario. (;}
Ill.  Un representante del Fiduciario. A
IV. Cuatro Comisiones Técnicas. le
V. Un representante de la Direccién Técnica. o
Y
’e)

CAPITULO IX
DEL COMITE TECNICO, EL COMISARIO Y EL REPRESENTANTE FIDUCIARIO

ARTICULO 22. El Comité Técnico es la méxima autoridad del FONMARy estai 17 miembros titulares quienes pueden

7 s N
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designar hasta dos suplentes. De sus 17 miembros, 04 pertenecen al gobierno del estado de Baja California Sur; 02 al gobierno >
federal; 05 al gobierno municipal y 06 a organismos de la iniciativa privada relacionados con la pesca deportiva en el Esta )
acorde a lo establecido en la clausula sexta del Convenio.

Asi mismo, participa con caracter de comisario un representante de la Contraloria General del estado de Baja California Sur, co
voz pero sin voto y participa de las sesiones un representante del fiduciario en los mismos términos. "

ARTICULO 23. El Comité Técnico sesionard de manera ordinaria por lo menos 02 veces al afio, una reunién en el mes de
noviembre para aprobacién de presupuestos para el ejercicio inmediato siguiente y una segunda reunién en el mes de junio para
evaluacién del avance de los programas y proyectos autorizados.

De forma extraordinaria, el Comité Técnico sesionara con la periodicidad que estime necesaria para el cumplimiento de s
funciones y en cualquier tiempo a solicitud del Presidente o el Secretario Técnico o las dos terceras partes de sus miembros.

ARTICULO 24. Para efectos de contar en todo momento con una relacién actualizada de los miembros del Comité Técnico, cd
miembro propietario enviara al Director Técnico del FONMAR de forma obligatoria dentro de los primeros 15 dias naturales d
cada afio y de forma inmediata en caso de presentarse modificacién, documento signado en el cual informe su representacion
vigente adjuntando la documentacién que ampare su dicho y copia de su credencial de elector, sefialando domicilio, teléfono y
correo electronico de contacto, asi como la designacién de uno o dos suplentes con sus respectivas credenciales de elector
vigentes, domicilios, nimeros de teléfono y correos electrénicos. El Fideicomitente a través de la Direccidn Técnica, entregara al
Fiduciario dicha documentacién comprobatoria que ampare la designacion o ejercicio de funciones que los faculten a ejercer un
cargo dentro del Comité Técnico del FONMAR.

ARTICULO 25. Las reuniones del Comité Técnico tendran quérum fegal al reunirse cuando menos el 50% més uno de los mie
designados propietarios o suplentes, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente del Comité o su suplente o el Secretg
Tecnico o su suplente. Asi mismo queda establecido que la ausencia del Presidente del Comité Técnico o su suplente serd cubiex
de manera automatica por el Secretario Técnico y la de este Gltimo por su suplente. )

ARTICULO 26. El Comité Técnico tiene la facultad de conformar Comisiones Técnicas como mecanismos de organizacién
admlnlstratlva para la realizacién de procedimientos mas agiles y eficientes, apoyandose en los trabajos y recomendaciones que | \

el Presidente voto de calidad en caso de empate y deberan constar por escrito en Acta debidamente levantada por el Secretario
Técnico o por quien este designe, acorde a los procedimientos establecidos en los incisos f) y g) de la cldusula sexta del Convenio,
mismos que establecen que para plena validez del acta levantada en las reuniones del Comité Técnico, esta deberé de estar @
firmada por el Presidente o el Secretario Técnico, asi como por quienes estuvieron presentes en la reunion Y quisieron firmar. \S
Acta que invariablemente deberd de hacerse llegar a la brevedad al Fiduciario. \a
¥

ARTICULO 28. Los acuerdos tomados por el Comité Técnico se haran llegar al Fiduciario para su ejecucién siempre mediante

Cartas de Instruccién que deberan estar debidamente firmadas por el Secretario Técnico o eventualmente por su suplente. .
Dichas cartas de instruccién seran enviadas en primera instancia para su rapida aplicacién por medios electrénicos a través de ‘Q
personal de la Direccién Técnica del FONMAR previamente identificado ante el Fiduciario y posteriormente el mismo personal
hard llegar las Cartas de Instruccién originales a través de la sucursal BBVA Bancomer S.A. autorizada en la Ciudad de La Paz Baja
California Sur.

L

A

ARTICULO 29. Las convocatorias a reunién del Comité Técnico deberd notificarlas por escrito el Secretario Técnico del FONMAR.
Dichas convocatorias seran dirigidas a los domicilios que para tal efecto sefalen los miembros del €omité Técnico, debiendo »
acompafarse con el Orden del Dia y la documentacidn relativa con los asuntos a tratar a i cinco) dias naturales d
anticipacion para el caso de sesmne.porff arias y de 03 (tres) dias naturales pictpacion cuando se trate de sesiones
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extraordinarias.

Instrumento ni autorizar apoyos por cantidades superiores al monto total de la recaudacién por concepto de la venta de permi
de pesca deportiva del afio inmediato anterior, segtn lo dispuesto en el articulo 10 de las presentes Reglas de Operacién.

O)
ARTICULO 30. El Comité Técnico no podra tomar acuerdos en los cuales contravenga lo dispuesto en el Convenio o el preser@
(

ARTICULO 31. El Presidente del Comité Técnico o su suplente tendran las siguientes atribuciones especiales:

.
il

1.
V.

ARTICULO 32. El Secretario Técnico o su suplente tendran las siguientes atribuciones especiales:

i

Presidir y coordinar las reuniones del Comité Técnico.
Conducir las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento de los fines del fideicomiso conforme a la normativi

aplicable.
Contar con voto de calidad en caso de empate en las decisiones que tome el Comité Técnico en pleno.

Las demas inherentes a su puesto de conformidad a lo establecido en el Convenio.

Suplir de manera automatica la ausencia del Presidente del Comité Técnico en las reuniones en pleno que se celebren.
Instruir al Fiduciario respecto de la aplicacién de los recursos previamente aprobados que consten en las actas levantadas
en las reuniones en pleno del Comité Técnico, mediante la firma de las cartas de instruccién para su posterior envio por

conducto de la Direccidn Técnica.
Firmar de forma conjunta con el Director Técnico los convenios, contratos, cuentas por liquidar certificadas, oficios de

liberacién de recursos, cheques y en general coadyuvar con la Direccién Técnica en la administracion diaria del FONMAR.
Redactar el acta de las reuniones en pleno del Comité Técnico del FONMAR por su cuenta o designar al responsable

Iv.

V. Dar seguimiento conjuntamente con el Director Técnico del FONMAR al uso que los Fideicomisarios hagan de los re Qs i
que les sean autorizados, debiendo informar los avances fisicos y financieros que se observen al pleno del Comité Tex \\\\
en el momento que le sea requerido. ) \

VI. Las demas inherentes a su puesto de conformidad a lo establecido en el CONVENIO. | \

ARTICULO 33. El Comisario del COMITE TECNICO tendr4 las siguientes facultades:
I

i

Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sean ordinarias o extraordinariaé
asi como a las reuniones de la Comisidn Técnica de Finanzas y Administracion, y en todas aquéllas donde deba ser citado.
Vigilar que la administracién de los recursos se haga de acuerdo con lo que disponga la Ley, los programas vy los
presupuestos aprobados.
Coordinar los trabajos de auditorias que sean realizadas al FONMAR.
Hacer que se inserten en el acta levantada en las sesiones del Comité Técnico las observaciones que considere pertinentes.
Vigilar en cualquier tiempo e ilimitadamente las operaciones realizadas por el Comité Técnico.
Otras-que le asigne el Comité Técnico, siempre que no se contravengan las disposiciones aplicables en el Convenio o las
~3
<

CAPITULO X o
DE LAS COMISIONES TECNICAS

ARTICULO 34. Las Comisiones Técnicas se constituyen como mecanismos de organizacién administrativa para la realizacién de
procedimientos mas agiles y eficientes y son encargadas de analizar y dictaminar en primera instancia las solicitudes de apoyo
que en su caso seran remitidas al pleno del Comité Técnico para su final aprobacion.

Existiran 4 Comisiones Técnicas permanentes que estaran integradas Unica y exclusivamente por miembros del Comité Técnico
con derecho a voz y voto y serén las encargadas de dictaminar las solicitudes de apoyo que le son turnadas por la Direc/o(’

Técnica, viables de considerarse en las reuniones del Comité Técnico para su aprobacién definitiva.
dnaAlez atendidos disolveran

del FONMAR.
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ARTICULO 35. EL Convenio establece la creacién de cuatro Comisiones Técnicas Permanentes: {
I. De Finanzas y Administracion.
Il. De Promocidn y Fomento de la Pesca Deportiva.
lll. De Inspeccidn y Vigilancia.
IV. De Educacidn, Ciencia y Tecnologia.

ARTICULO 36. La Comisién Técnica de Finanzas y Administracién tendra como coordinador al Director Técnico del FONMAR en
funciones y sus principales fines seran los siguientes:
a) Coadyuvar con la Secretaria de Finanzas y Administracion y la Direccién de Ingresos en la modernizacién de los sistemas
de recaudacién y administraciéon del FONMAR.
b) Buscar constantemente nuevas fuentes de financiamiento del fideicomiso, incluyendo la captacién de recursos
nacionales e internacionales de diversas instituciones, organizaciones, sociedades y asociaciones civiles, entre otras.
c) Brindar transparencia al manejo de las cuentas haciendo publica la informacién acorde a los lineamientos establecidos
por la Contraloria General del Estado y la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Baja

California Sur. \\
d) Colaborar en las labores de supervisidn fiscal de la administracién del fideicomiso conjuntamente con la Secretarfa de *\\\}\)\\\
Finanzas y Administracion y la Contraloria General del Estado.
e) En general, buscar los esquemas idéneos para lograr una mayor obtencién de ingresos para el FONMAR.
f) Otros afines al espiritu de creacion de la Comisién debidamente aprobados por sus integrantes en pleno.

ARTICULO 37. La Comisién Técnica de Promocién y Fomento de la Pesca Deportiva tendrd como coordinador al Secretario de
Turismo del Estado de Baja California Sur en funciones y sus principales fines seran los siguientes:

a) Incentivar la realizacién de campafias de promocién de la pesca deportiva a nivel estatal, nacional e internacional.

b) Impulsar la actividad de la pesca deportiva en las localidades pesqueras de Baja California Sur.

c) Promovery apoyar la organizacién de torneos de pesca deportiva en el Estado.

d) Apoyar la organizacidn o asistencia a foros de consulta relacionados con la pesca deportiva.

e} Apoyar con cursos de capacitacion para los prestadores de servicios de la pesca deportiva.

f)  Apoyar la realizacién de estudios técnicos y socioeconémicos para elaborar diagnésticos de la pesca deportiva en la

entidad.
g) Otros afines al espiritu de creacién de la Comisién debidamente aprobados por sus integrantes en pleno.

ARTICULO 38. La Comisién Técnica de Inspeccién y Vigilancia tendra como coordinador al Subdelegado de Pesca de la SAGARPA

en el Estado de Baja California Sur en funciones y sus principales fines serén los siguientes: \3
&) ] Promover la conservacidn, custodia, proteccién, restauracién, mantenimiento y control de los recursos marinos del }
~

ado de Baja California Sur.
b) Fomentar el ordenamiento costero y pesquero. N

¢) Procurar larealizacion de acciones de inspeccion y vigilancia pesquera como coadyuvantes de las autoridades federales c“’?
competentes. (/.-.’3
d) Apoyar la organizacion o asistencia a foros de consulta relacionados con la normatividad pesquera. X
e) Impulsar el desarrollo ordenado y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros del Estado. g
f)  Promover el acatamiento de vedas y demds disposiciones pesqueras y ambientales y en general, la puntual observancia w

de los lineamientos establecidos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
g) Otros afines al espiritu de creacién de la Comision debidamente aprobados por sus integrantes en pleno.

principales fines seran los siguientes:




" N a

BAJA CALIFORNIA SUR

' \‘ SECRETARIA DE PESCA, ACUACULTURA
. Y DESARROLLO AGROPECUARIO

Gobierno del Estado de Baja California Sur

REGLAS DE OPERACION DEL FIDEICOMISO FONDO PARA LA PROTECCION DE LOS RECURSOS MARINOS DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR (FONMAR)

a) Apoyar la realizacién de campafias de educacién ambiental marina.

b) Procurar sean llevados a cabo estudios para sustentar la defensa legal de la pesca deportiva.

c) Incentivar la elaboracion de trabajos técnicos mediante investigaciones cientificas y tecnoldgicas para el desarrollo de
planes de manejo y proyectos de prospeccion.

d) Procurar el desarrollo de estadisticas pesqueras como base de apoyo para la preservacion de los recursos pesquer:
de la entidad y su aprovechamiento sustentable. N—

e) Otros afines al espiritu de creacién de la Comisién debidamente aprobados por sus integrantes en pleno.

ARTICULO 40. Las Comisiones Técnicas podran sesionar en cualquier momento de manera independiente a peticion del 50%
sus miembros o de su Coordinador, siendo responsabilidad de este Ultimo hacer llegar por escrito la convocatoria respectiva,
cual deberd enviarse con 03 dias naturales de anticipacidén. Asi mismo, podran sesionar conjuntamente dos o mas comisiones
técnicas a razén de la competencia de los asuntos a tratar, a peticidn de alguno de los Coordinadores de las Comisiones Técnicas
que justifique su solicitud.

Sera obligacion de las cuatro Comisiones Técnicas sesionar conjunta o separadamente al menos cada tres meses, asi como
sesionar en todo momento con menos de treinta dias antes de llevarse a cabo reunién ordinaria del Comité Técnico del FONMAR,
a fin de definir los proyectos y presupuestos que seran votados.

ARTICULO 41. Podran ser miembros de las Comisiones Técnicas Permanentes (nicamente los integrantes del ComitéJécnico
con derecho a voz y voto que de manera voluntaria soliciten por escrito formar parte de una o mas de las Comisiones
existentes.

ARTICULO 42. Los integrantes de cada Comisién Técnica analizaran puntualmente las solicitudes de apoyo que les haga lleg
Direccién Técnica del FONMAR, verificando que cumplan con los requisitos establecidos en el articulo 45 del presey
Instrumento. Deberan dictaminar sobre la procedencia de cada solicitud de manera individual, fundando y motivando la raz§n
de su decision dejando constancia en el acta que sea levantada en la respectiva reunidn, turnando al pleno del Comité Técnicp
aquellas que fueron dictaminadas en positivo para su aprobacion definitiva, haciendo saber a la Direccién Técnica del FONMARY
aquellas dictaminadas en negativo para que proceda a su respectiva notificacién.

ARTICULO 43. En toda reunién de las Comisiones Técnicas declaradas con quérum legal, las decisiones seran tomadas por
mayoria de votos de los presentes, teniendo su coordinador voto de calidad en caso de empate. Los dictdmenes de cada solicitud
son inobjetables, pues su procedencia es autorizada directamente por los mismos miembros del Comité Técnico.

=

CAPITULO XI
DE LAS SOLICITUDES, APROBACION Y SUPERVISION DE LOS RECURSOS

ARTICULO 44. Seran sujetos de apoyo todas aquellas personas fisicas o morales aprobadas por el Comité Técnico del FONMAR,
incluyendo al gobierno del estado de Baja California Sur, dedicadas a actividades vinculadas a la pesca deportiva y/o con relacion
directa a los fines del FONMAR segtin lo establecido en su Convenio.

»
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ARTICULO 45. Las solicitudes de recursos deberan realizarse mediante escrito dirigido al Presidente o el Secretario del Comité
Técnico o al Director Técnico del FONMAR, acompafiado del proyecto respectivo, el cual debera contener como minimo la
siguiente informacién:

a) Nombre del proyecto.

b) Responsable.

¢) Objetivo.

d) Localizacién del proyecto o programa.

e) Cronograma de actividades.
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f) Estructura financiera (recursos solicitados y recursos propios).
g) Numero de cuenta, clabe interbancaria, nombre del titular e Institucion Bancaria para la transferencia de recursos
caso de aprobacién por parte del Comité Técnico.

ARTICULO 46. Las solicitudes de apoyo deberan dirigirse al Presidente o al Secretario del Comité Técnico o al Director Técnic
del FONMAR. Posteriormente, serdn enviados los proyectos a la Comisién Técnica que corresponda para su valoracion, analisis
y dictamen. En caso de ser negativa la respuesta respecto al otorgamiento del apoyo solicitado, el Director Técnico por encargo
de la Comisién Técnica respectiva, contestara por escrito al interesado en un plazo no mayor de quince dias habiles a su
recepcion; de ser dictaminado en positivo, se turnaré al pleno del Comité Técnico para su aprobacion definitiva. i
\\

ARTICULO 47. Una vez aprobada la liberacién de recursos, serd responsabilidad del Secretario Técnico firmar las Cartas
Instruccién que seran enviadas al Fiduciario por conducto de la Direccién Técnica del FONMAR de conformidad a los acuerd
tomados y expresamente establecidos en las actas que se levanten en las reuniones del Comité Técnico en pleno.

La entrega de recursos a los beneficiarios podra efectuarse por medios electrénicos, ya sea mediante abono en cuentaﬁfv/
transferencias interbancarias u 6rdenes de pago y eventualmente mediante cheques de caja acorde a los procedimientos
establecidos en el Convenio, utilizando preferentemente transferencias interbancarias.

ARTICULO 48. Los beneficiarios tendréan la obligacion de justificar la ejecucion de los recursos que les fueron otorgados en los '\ -
términos que solicite la Direccién Técnica del FONMAR, ya sea mediante informes técnicos y/o financieros, fotografias, visitas \,\
de inspeccién y cualquier otro medio que se juzgue conveniente de conformidad al proyecto que se esté llevando a dabo jue 0
evidencie la correcta aplicacién de los recursos. ) %\’3

ARTICULO 49. Ser4 responsabilidad de la Direccién Técnica del FONMAR elaborary celebrar los convenios o contratos respectivos
con los beneficiarios de los recursos donde se especifique claramente el acuerdo que da origen a su celebracién, su objeto,
montos, tiempos de ejecucién, obligaciones de las partes, sanciones y demés disposiciones legales acorde a la naturaleza def
mismo. )

A
N

ARTICULO 50. Los beneficiarios de los recursos aprobados deberdn obligarse a utilizar los recursos que le fueron otorgados por
el FONMAR de conformidad a la solicitud que le sea autorizada por el Comité Técnico. En caso de incumplimiento de esta regla,
el beneficiario debera resarcir al Fideicomitente el monto de los apoyos recibidos mas la sancién econdémica o administrativa
que imponga el Comité Técnico.

CAPITULO XlI
DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS

ARTICULO 51. Considerando que el patrimonio del FONMAR se integra con recursos publicos, toda su actuacién debera de
realizarse con estricto apego a la normatividad vigente en transparencia gubernamental, acatando las instrucciones que reciba
de la Contraloria General del Estado de Baja California Sur y el Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Baja California Sur.
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ARTICULO 52. El control y supervisién del manejo de los recursos del FONMAR quedard a cargo de su Comité Técnico en primera ¢
instancia, de la Contraloria General del Estado de Baja California Sur, asi como de las autoridades competentes en materia d {
transparencia en el Estado de Baja California Sur. ’

doipicio por parte de la Contral /r;a
al procedimiento correspondiente de conformidad a la normatividad aplicable par ’ que se presente. En cago/de
& 13

ARTICULO 53. El Director Técnico hara del conocimiento de la Contraloria General del Gobierneydel Estado de Baja Calif;r[ia
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ARTICULO 54. A fin de contar con plena transparencia de los trabajos realizados por el FONMAR y dando cumplimiento a la
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Baja California Sur, el FONMAR publicard en su portal

directorio de servidores publicos, su ejercicio del presupuesto, asi como todas aquellas disposiciones establecidas por la Ley que
le sean aplicables.

ARTICULO 55. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones al patrimonio del FO}
que incurran servidores puiblicos asi como las particulares, seran sancionadas en los términos de la legislacién aplicable

TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operacién fueron debidamente leidas, votadas y aprobadas por los miembros con voz y vdto
del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo para la Proteccién de los Recursos Marinos del Estado de Baja California Sur (FONMAR)
en su XXVI Reunién Ordinaria en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur, México, a los 07 dfas del mes de julio del af

2017, suscribiéndose por duplicado para todos los efectos legales a que haya lugar.

NS
_
SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operacién entraran en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial deh, .
Gobierno del Estado/le Baja California Sur.

FIRMAS

PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
DELEGACION DE SAGARPA-CONAPESCA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

MWW/ D Roee. ©.5olards 0. /
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TERCER YOCAL CUARTO VOCAL
SECRETARIO DE TURIS DEL ESTADO DE BAJA DELEGADO DE PROFEPA EN BAJA CALIFORNIA SUR
CALIFORNIA SUR
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